
  

Puedes circular en columna de dos, 
como máximo. 

Utiliza el arcén de la derecha si 
fuera transitable y suficiente. 

Para girar a la izquierda colócate 
a la derecha, fuera de la calzada 

siempre que sea posible. 
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¿Por dónde pueden y no pueden circular? 
Podrán circular por vías urbanas respetando siempre lo que 
indiquen las Ordenanzas Municipales. 

¿Quién puede utilizarlos? 
Los Ayuntamientos podrán establecer una edad mínima (por 
ejemplo, en Logroño son 16 años). 

¿Hay que llevar casco? 
La DGT no obliga pero recomienda el uso del casco, aunque las 
Ordenanzas Municipales sí podrán obligar su uso (por ejemplo, 
en Logroño es obligatorio para los usuarios de VMP que 
realicen actividades de explotación económica). 



 

  

Utiliza el carril bici. Si no existe, 
circula por la parte derecha de la 

calzada, nunca por la acera. 

Para girar a la izquierda, sitúate en 
el eje de la calzada, sin invadir la 

zona destinada al sentido contrario, 
señalizando con tiempo. 

Mantén una distancia de seguridad 
con los vehículos estacionados. 

Ten especial precaución en calles 
con coches aparcados en batería. 

1. Asegúrate de que cubre la frente, nunca 
inclinado hacia atrás. Las tiras laterales 

deben quedar bajo las orejas. 

2. Termina de ajustarlo colocando la 
correa trasera bajo el saliente del hueso 

occipital. Apriétala con la ruedecilla. 

3. Abrocha las tiras laterales bajo 
la mandíbula sin que aprieten 

(debe caber un dedo). 

ENBICICLETASIEMPRECASCO 
Es obligatorio para menores de 16 años 

y para todos en vías interurbanas. 
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